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ASIGNACION DIRECTA

OBRA: REPAVIMENTACION DE CAllE EN SAN FEUPE e 10X17V15
CONTRATO No., SAN FEUPE-AO.(l1-&3:J-2012

Contrato de ,obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran- por una parte el
Municipio de SAN FELIPE. Yueatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. LORENZO
BRlCEÑO CAN V el secretario Municipal C, ROY MENA MARRUFO. cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en 10sucesivo se les denominara -El Municipio~ y por la otra parte: al que se
denominara ~EI Contralista", representado (a) por el: C. CLEYVER RICARDO DZtB VIERA en su carácter de
Representante Legal de conformidad con las declaraciones y cláLISUlas SÍguientes:

Dectaraeiones

1.- EJ "Municipio" declara que:

1.1.-Al Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiet'lto. todos los actos 'i
contratos necesarios para el desempei'\o de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los
servidos púbUcos.

, .2.- Que el costo total de los trabajos será finanCiado COfirecursos provenientes de:

A).- Ramo 33, inversión Local del Munici.plo

, .3.- Tiene su domíeil1o para efedos de este contrato en el Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.-El ~lmiento del presen1econtratose realizóa travésde<

,.~,."""
:.•~"'~Ñ."t-
, lrg¡ÍÍi'

1.5.- Será exclusivamente responsable de: ij~.::::~,~; :{-,.~.~;';¡:¡i_

a) .• Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este COn1r~~hy"'l~.~'~ -'
b).- La elaboración y entrega a -El Contrat¡s1a~ del proyecto general "J los planos de ~ 4:, ;:::-)

,l. ~',- .
2.- "El Contratistan declara que: t....:;= "-.- ~~ -=...:- __

,/
2.1., Acredita SUexistencia como persona física con la cédula de identlficación fisCal y con oficinas en la
localidad de Mérida, Yucatán y su representante- acredita su personalidad como -adminíSfrador óníco~
manifestando bajo protesta de decir verdad que sus facultades no le han sido modiftcadas ni revocadas
en fonne alguna.

:2.- Que su regislro federal de contribuyentes es OfVC850911UVA

2,3.- Tiene su domicilio en la Calle 29-A No,. 236 X 16 Y 1$ COL POUGONO 108 CTM C,P, 97143 \ •.
2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiCiones técnicas y económicas 'f dispone de '8\
organínlción 'i clemenlos suficientes para obUgatse a la ejewción de los trabajos relativos a la obra objeto "-
de este contrato. -41-.1

2.5." Conoceprenamente el contenidoy los requisitosque ~n la 1..éyde Obras Püblicasy 1 )

servicios ~onexos del Estado de Yucatiny su Reg1ameolo.l_~~~eara la contratación y ejecuoon de .
. _,,;;,f.~.~~__'ll I
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que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que come anexos debidamente fjnnados
por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fm de considerar todos los
factores que intervienen en su eíecución:

2 l.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obras Públicas y Servrdos Relacionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobiemo de 105Municipios del Estado de Yucatan,

2-8,- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3. '1 •• Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucaian y su Reglamento en vigor,

3.2." la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y sera el instrumenta que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Conlraloria General del Estado, según corresponda, verificar
los avances 'j mod¡f¡caciones de la ejecución de la obra, durante [as auditarlas- que se estimen pertinentes,
motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta btt3cora sera abierta conjuntamente por -El Municipio' y '.EI Contratista' previo al inicio de los trabajos
obíeto de esta contrato, registrando las f,Tmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se.efectuen en el
srtio de los trabajos, debiéndose observar jo siguiente: ' '. )!I".':."'~,}..~f;i;:!lÍ:-.
a).-la hOjas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presetlt~,¥Atrato;

~..t.. .-".;;:;t~.<-
b).- Deberá rle contar con un original para .EJ Municipio" y dos copias, una para~~I~.¿e:lifraij?,.ta~y otra para
la supervisión de la obra: . -~" ,.. "':'-1:;,'i;;r" .;'0 ~,,/t::''-,', .-

. "¿. ~. ~, '

c).- Las COplaSdeben ser desprendibles. no asi las originales. y ..."}' ~'C

ej.- El contenido de cada nota debera precisar, segun las circunstancias de cada caso: número,
clasificación. fecha. descripción del asun!o. causa. soluci6n, prevención. consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, as! como la referencia. en su caso, a la nota que se
contesta,
ExpueS¡o lo anterior, las panes se sujetan a las siguientes;

CLAUSULAS $e".... ;;~..,
p:;?~.i-,~$ ~ -' '"'.

Primera.- Objeto del contrato .• "El Municipio' encomienda a "El Contratista- y este se obliga e~:9ar~ ::
"El Munidpio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción. es~'ª~~~e~ ~ '"
de obra. proyecto, catalogo de conceptos de trabajo, precies unitarios, programa y presupuesto qÚt;.~alF¿;t~.
parte integrante de este contraío, una obra consistente en: RE? AVIMENT ACION DE CALLES EN SAN <t fl f; I
FELIPE C, 10 X 17 Y 19, en la localidad de SAN FELIPE de este municipio, t\\. ~ {;)
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Segunda .• Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
5142,950.62 (Son CIENTO CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 621100 m.n.)
mas la cantidad de $ 22,872,10 (Son VEINTE y 005 Mil OCHO CIENTOS SETENTA Y DOS PESOS
10/100 m.n.) que correspOl1de al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 165,822.72
(Son CIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHO CIENTOS VEINTE Y DOS PESOS 72/100 m.n.)

Tercera.- Plazo de eJecución.- El plazo de ejecución de Jostrabajos objeto de este contrato sera de 04 días
naturales por lO que ~EI Contratlsta~ se obliga a Iniciar las obras objeto de este contrato el dla 17 de
OCTUBRE de 2012 y a concluirlas a más tardar el dia 20 OCTUBRE de 2012 de conformidad con el
programa de obra que forma parte Integral del presente contrato,

Cuarta.- Disponibllldad del sitio de la obra.- ~EI Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
materia! del lugar en que debera ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos señalada en la Clausula Tercera de este contrato.

Quinta,. Anticipos .• "El Municipio" no otorgara.

sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de .EI Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, par las cantidades que resulten de aplicar
los precios umtarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas<

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fcrmularan con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos lOSrequíSitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio~. fecha Que se hara constar en la bITácora y en las
propias estimaciones: para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio~ la eslimación..~~fl'!p'aflada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, numeras generaSifjS;;"notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad. pruebas de laboratorio ~~~ICUIO e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días MD!t.é5:~ie ,,_ J;
la fecha de corte: la residencia de obra de ~EIMunicipio~, para realizar la revisión y autorizacló"rfto",. ~'-' I ~
estimacíones, contara con un plazo no mayor a diez dlas naturales siguientes, transcurrido d~~~ __
estimación se dará por autorizada_ 'lO. v."<.\~;.-\\1"'-

,?(;.G~¡..~~F;t.
b).~En el supuesto de que surjan diferencias lécnicas o numéricas, que no puedan ser autoriZadas dentro
de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporaran en la siguiente estimación.
Las estim2ciones aunque hayan sido pagadas no se conSideran como aceptación de los trabajos ya que ~EI
Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes Omal ejecutados o por
pagos indebidos.
Si "El Contratista~ estuviere jnconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (djez) dlas Mbiles. a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si
transcurrido este plazo "El Contratista~ no efectua reclamación alguna. se considerara Que l;t:,est¡mación
QUedadefinitivamente aceptada por ~E¡Contratisl.9~y perderá su derecho a ulterior reclamaC¡6n_~70/':''?~..1/0-,-~.'';-;.:.~~~

>'" f';-""oc •• , $:\.
c).- El Jugar de pago sera en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso dW;g..~)~~
Contratista~ haya recibido pagos en excesv, éste deberá reintegrar '" ••~~~~. '':¡,;lV, /
las canticla~~s pagadas .e~ ex~so mas los intereses correspondientes conforme a una tasa qi¥:~~igliál-~)\ ,
la estableclca por el Código Flseal de la Federación como si se tratara del supuesto de~'~ara él ':.;~
pago de créditos fiscates. Estos cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas eh'~'Céso y se
computarán. por dias naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "El Munic¡pro"~ :\
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Séptima••fianza de garantia de cumplimiento del contrato y vicios ocultos.- "El Contratista'.,a ñn de
ga-rantlzar el fiel y e'Xaeto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato.
deberé presentar a ~El Municlpio-, dentro de los quince dias naturales siguientes contados él partir de la
fecha en que "El Contralista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor de! 10 %
(diez por ciento) del importe lotal del contrato otorgada por institucíón afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de -El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras MEI Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

o).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para le terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera. su vigencia quedará automaticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

cl-- Que la fianza -garantice la ejecUción total de 10$ trabajos materia del contrato;

dkQue la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 11a de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a parUr de ta fecha de la
entrega formal de los trabajOS, la que se haré constar en el acta de entrega recepción, para responder de
los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en
que hubiere incurrido ~EIContratista", en los terminos señalados en este contrato y en la legislación
aplicable y solo podrá ser cancelada con autorizaci6n por escrito de "El Munjclpio~. ~,..••,,"..\~J¡:,,:::,.

,~- ';;'!J.''':;¡¡'~-,
las póHzas de fianzas otorgadas para garantizar el cumplimiento del ~Elcontratista~ con.:~\C!le este
contrato, secancelaré cuando entre otros requisitos haya otorgado por un plazo de 12 (~~ses, la
garantia de viCIOSocultos y de cualquier otra responsabH1dao. "•..•:é.~'"

. .' '¿:-líO. t'f'I\'.'\, IC\?fü

Asi mismo en los términos del artrculo 66 de la ley de Obras Públicas 'J Servicios Relacl9l:¥.=.r;t8S\'&ift~s
mismas, previamente la recepción de los trabajos malerial del presente contrato "Elt(:t~i:i:t(atis~~f.\asu
elección se obliga a constituir la fianza, presentar una carta de crédito irrevocable por el eqú'váfe'lfte ael 5%
del monto total del ejerciCIOde los trabajos. o bien aportar recursos lfquidos por una cantídad equivalente al
5% el mismo fideicomiso espeCialmente constituidos para ello. con el objeto de garantizar durante un plazo
de 12 meses postenores a la recepción de los trabajos por parte de ~EI Municipio~. sus responsabilidades
derivan de .efectos de ejecuCión. vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido -El
Contratista".

Octava •• no aplica,

NOVffia.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no prevlstas en el OO!}[3tgFque
sera promovida por ~E¡MuniCIpio". a solicitud escrita de ~EtContratista" la que se debera acomR~ar)de~c"¡.~.>
documenffi~6n ~~;.hO~~
comprobatona necesaria dentro de un plazo que no excedera de 20 (veinte) dlas héblles s¡9uientes~'<1el.' S'
fecha de publicaCIón ~e IO~relativos de precIos aplicables al ajuste de co:tos que se soliCIte, "EI.Mit&tCj~oA. .'&'7
dentro de los veinte dlas hablles s!gUlentes, resolverá sobre la procedenCia de la petlclon. ; \ ~~..:¡:.•\:l < ,,"~q'"., .'r""" ¡;

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los sigUIentes procedimientos' \ ,-;"!!J'~>'
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L- La rev¡si~mde cada uno de los precios pactados en el contralo para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios. que multiplicadas por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el presente
conirato;

111.4En el caso de trabajos con insumas determinados. el C1justerespectivo se estimará con la ac!ualízací6n
de costos de los mismos.

La aplicación del ajúste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a},- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas. respecto
de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramaclón que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusiv.amente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. (a fecha de oligen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementas o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el ¡ndlce
Nacional de Precios al Consumidor que dgtermine el Banco de México:
Cuando lOSíndices que requiera "El contratista y 'El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a !os precIos que investigue.
utilizando los lineamientos y metodología que expida fa multicitad.a;

c).-Los preCios originalmente pactados en el contrato. permanecerén hasta la terminación de los trabajos. El
aj~s.tese aplicará a los cos~os~i:ectos conservando constantes los porcentajes de lo.:r¡~~S y la utilidad
ongmales durante todo el eJerCICIOcel contrato; f .:Jt~~i<.~:)

• ',C.:.k?;,i'_ ••

d}.-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de res~ÍórFque acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. - .q ..~ .'!.\,í::'~~.p_

¡.-..:,;1'1\~.'. "VN' ••.•\~

Oécima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibIré los trabajos objeto de~prese~\é;;ro~to hasta
que sea,' terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido reatii~6S'.;-~,~erdO a las
especificaciones convenidas y demas estipulaciones del contrato_ -

Para tal efecto, "El Contratistafi notificara por escrito a ~ElMunicipio" la conclusión de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municiplo' verificara dentro de cinco días hábiles
siguientes, la conclusIón de los mismos en los términos de contrato_ Al finalizar la verificación. en un plazo
de diez días hébiJes. "El Municipio. procederá a su recepción flsics, mediante el levaniamlento del aeta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sín que OClIrTalo antenor se tendrán por aceptados los trabaJos.
bajo la responsabHidad de "el Municipio'.

Independ~ntem~nte de lo anteri?r, 'EI Municipio' efeet~ará recepc¡one~ pardales de trab~L~~.lii¡~~f~
que a continuaCIón se detallan. SIempre y cuando se satisfagan los reqUisitos que se señalan:,I-J.N~W\1\;,1:JN3alS~.e

OJ N::II'f .••UJr1A'i

a).4 Cuando "El Munióplo" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado ~cub&rá
a "El Contratista. el importe de los trabajos ejecutados, ~ .• 't'=s,;-,:~

"\ .'~••,'lft"+,>~~'~">.'.(l .•
. .,~;WI; •

, ~-'.
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos 'i a juicio de 'El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podra efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

C).- Cuando de común acuerdo "El Munjcipiofi y "El Contr2tista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contlClto. los trabajos que se reciban se liquidaran en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato,

d),- Cuando "El Municipio" rescmda el contrato en los lénninos de la dausula décima sexta. la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio' quien liquidara el Imparte de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos Joscasos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio', levantando el acta de entrega recepción respectiva formulándO la estimación correspondiente.

Si al reCibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con "El Mun¡cipio~ y a cargo de ~El Contratista'", el
importe del costo de las mismas se deduclra de las canlldades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y SIestos no fueran suficienies. se haran efectiVas las garantías otorgadas por "El Contratista",

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.-.El MunicipIO". a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecno de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y
dar a ~El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecuCiÓn,en
la forma convenida, asl como las modificaclones que, en su caso, Oidene "El Municipio" .

.-'~."
Es facultad de "El Municipio". a través de sus representantes. realizar la inspección de~8siOs materiales
q~e ~c::y.an a u~rse,~n la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos~e~~lugares de
aoqUlslcl6n o fabncaclon.' k,.;/~:.:,y.:"";;"~' •

",.,,-" \;:1::";~~\.

Por su parte, -El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de I~~~;¡~'n el
lugar de los ~ismo5, por, tod? el tiem~ que dure su ejecución, .a un representante. C:,!!~Q:Oé~~~~ed¡~r
cédula profesIonal. expenencla y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuarr'~r •.eH:>royecto.
las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como
para aceptar u objetar, dentrc del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se fonnulen y en general para .actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista •.
Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI Municipio", quien calificará si
reune lOs requisitos sef'lalados lo cual debera quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la
firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~El Municipio. podril solicitar el cambio de
representante de ~El ContratistaD y este se obliga a designar a otra persona que reuna los requisitos ;¡
señalados .' ~ 2ft

," -;J?'" ~'.;:5
Décima segunda.• Relaciones de "El Contratista"con sus lrabajadores.- 'El co~~~~'~-). 'f'
empresano y patr6n del personal que emplea con moüvo de los trabajos del presente contrató, !l'ra.~;pni~ ..
responsaole de las obligacIones derivadas de las disposIcIones legales y demás ordenamient6's.~ateiik' •
de trabajo 'f de segundad social "El Contratista" -conviene por lo mismo, en responder de todas 13t~
reclamaciones que sus lraba¡adoreS presentasen en su contra o en contra de "El Municipio' en relaCión éOfj':;

'\ lf
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los trabajos.del contrato y se obliga 2 rembolsar a "El Municipio' cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Oé<;ima tercera .• Responsabilidades de "El Contratista",. "El Contratista" será el unico responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme ;¡; las órdenes de "El MunicipiO" dadas por escrito. éste ordenara su reparación o
reposieíón inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta
.El Contratista' SIO que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~El Municipio", si
10 estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se
lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la termlnáción
de los trabajos objeta de este contrato.

Si "El Contratistél" realjza trabajos por mayor valor del indicado, independientemenle de la responsabHidad
en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por
enos.

~El Contr3ttsta~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamíentos de las autoridades competentes
en materia de construcción. control ambientaL seguridad y uso de la via públlca y a las disposiciones. que
con base en aquellos. haya establecido ~El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

'El Contratista" será responsable de los dafios y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de Jostrabajos, por nOajustarse a }o estipulado en el contrato, por Inobservancia
de las jnstrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.
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Si al efec~uarse la comparación correspondiente al ultimo mes ~El Contratista~ esta en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicara como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones
a cargo de "El Contraiista~; ~~
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicara. para el caso de que .El Contratista~ 11O;C;.oncluy;;t? fr"
los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consis~:nfe::~ un~~s'.
cantidad igual al 2/000 (dos al m~lar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado;en~#t~ d2~~. :'
terminación señalada en el programa multlpticada por el numero de dias transcurrid~ desM.ht~fja de. '
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concloidosy réclbidOS á's~'facc$¡f lL ~

de .EI Municipio". ' \; ••..9.:::ce"". ,..., (JJ":"", " 7Y :

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictamenes,
permisos. liCencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato. ./..,,~t.;.

.' .,>I~"'-.$
Déeima cuarta,- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio' tendG-~;j2:facullad de
verificar si las obras objeto de este contrato se estan ejecutando por "El Contratista- de1~~1pr~f.~~
aprobado para 10 cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de la~'$raS<o,/l~,cQmlJ
consecuencia de dicha comparadón resultaque el avance es menor que lo que deb¡q~~~"t-".El
Munlcipio~ sandonara a "El Centralista" en los siguientes términos; ,,, 'P.""..".'?~:.,.<l'''';,",,:.,<::-~"'{~ .

¿-.;.G ;..-':-,.:::-<~'
a).- Retener en total el 5 % (dnco por ciento) de la diferencia entre el importe de los~tra'Bajós realmente
ejecutados y el jmporte de los que debieron ser realilados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se
hara la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:



Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito Ofuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de .El Municipio' no sea Imputable
a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convenciona'les señaladas anteriormenie, "El Municipio"
podrá optar emre exigir el cumplimiento del contr2to o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio' opte por la resciSIón del contrato, aplicara a ~EI Contratista' una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podra ser, a JUIcio de "El Municipio", hasta por el
momo de las garantias otorgadas, en les términos de los articules correspondientes de la Ley de Obra
Púbiica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigo,-

Las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harén efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados
aplícando, SI hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del con:rala y la
lerminacíón de las obras objeto de este contrato,

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio', dando aviso por escrrto a ~EI Contratista"
con djez dlas Ilábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
con(raladas en cualquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interes general, sin que
ello implique la 'terminación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las calJsas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definjtiva de lOStrabajos ~EIMunicipio' podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interéS general. ajustandose las partes a lo-estable-cido en la clausula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entreg~~J~i.como, en
su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. :'~~Jti~\:'" ';;~.i'J.1::~-r,'0"'1": '.;c~,

Décima sexta .• Rescisión del contrato .• las partes convienen en que el contrato podlti~;dé¡nqidQ: en
caso de incumplimiento de las obligaclOnes a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan qlg;,;;tuflo:~t
Municipjo~ sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operara de pleno derecho ~.~~\, ~de
declaración judicial, bastando para eUo que se cumpla el procedimiento que se esta~~~~qfátisu12
décima séptima; en tanto que si es ~El Conlratista" Quien decide rescindirlo, ser¿ neceSari8'~ue'acuda ante
la autoridad judicial y obtenga la declaraCión correspondiente.

En caso de incumpJimiento Q violación por parte de "El Contratista" a cualqwera de las Obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municlp¡o~ asl como la conlravención a
las óisposiciones, lineamientos bases, procedlmienfos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio~ podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la clausula décima Séptima,

sr "El Municipio" opta por la rescisión, ~El Contratista" estara obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de les garanllas otorgadas. :if

o£;.
"-o '\

~ci~a séptima.- Procedimientos de res~í~ión,. Si uEI .Mu~iCiPjo~conslde:a que ~El ~..-:~tt?t!Sta~~~~.,
lncurndo en algunas de laS causas de reSClslOn, le comunicara a "El Contratista" el IncuinPllriJieITlo por. "
escrito a fin de -que éste, en un plazo de quince dias hábiles exponga al respecto lo que~a~'-~:i!~fec~tf ;
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá 'cótl~ra(id¥....
los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentrO de los quince álaS;:;
hábiles siguientes al plazo sef1alado anteriormente, debera estar fundada y motivada, '1\3 su vez notifica"i~}
a ~EICon:ratista" en su domicilio fiscai o en la dirección electrónica, que para el efecto se\;'iaya previsto. f

\
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagara los trabajos ejecutados, asi como fos gastos no recuperabtes, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente cen el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a aEI Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El MunicIpio' se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se olorgue el finiquilo que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de lOStreinta dias naturales siguientes,
a la fecha de la notifIcación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el
finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados
conforme al programa: así como, lo relativo a la recuperación de 105 materiales y equipos. que en su caso
hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación antJcípada de los trabajos o la rescisión del contrato.
proced€ra dentro de un plazo de tres días habites, a la posesión y disposición de los- bier.es y obras
ejecutadas. levantándose un acla cirCUnstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~E!Contrat¡sla~ estara obligado a devolver a "El Município~, en un plazo de cinco días habites, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la docúmentación que
se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.~ Trabajos éxtraordínarios.~ Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catátO@.d_econcepios ni en
el programa: se proceder¿ de la siguiente forma: /~é~¡~;~..,

. ~ft-"J- '\~, ,~~.;:!t::;~7.,
1.- Trabajos e.lrtl"aordinarioscon base en precios unitarios; '" -:-..,.;,F,-'"

"",.:;.',,"1'
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean ap.lt~lerá,~-ÓS1rabajos
que se trate, "El Municipio~ estará facultado para ordenar a ~E¡Contratista~ su ej~ó~\y.~ste.se obHga a
realizarlos conforme a dichos precios. :.-:.~ .•.":;; ,

b}.~ Si para estos trabajos no éxistieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio'
considera factible determinar los nuevos precios con base en tos elementos contenidos en los análisis de lo
precios ya establecidos en el cOntrato, procederá a determinar los nuevos con la intervencIón de ~El
Contratista y éste estara obligado a ejecutar los tr.;¡bajosconforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en fa forma establecida en los ¡nClsosa) y tl).
"El Mun¡c¡pío~aplicara los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto. para
calcular los nuevos preciOSromar¿ en cuenla los elementos Que sirvierOn de base para formular los precios
del tabulador, En uno y otro caso "El Contratista. estara obligado a ejecutar los trabajos conforme los
nuevos preciOS,

<J

"d).~Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a1?~}j
y cl, "El ContratistaH, a requerimiento de ~El Municipio" y dentro del plazo que éste serya'r.~~met~ "
consideración los nuevos precios unitarios acompaflados de sus respectivos ana lisis en:'a-::frtne~@ 11~~
que, para la Tuación de estos precios, deberá aplicar el mismo criteno que hubiere"•.~.t/i~q~~.pafi:f,\Jª
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EJ..Myi't1é.ipte~lQ .::-.
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) tilas naturales. Si ambas partes llegaren a un aci.fe~ ~
respecto a los preciOSumtarlos a que se refiere este inciso. "El Contratista" se obliga a el~utar tos trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. / '\ .
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e).- En el caso de que ~EICQntratísta~no presente oportunameme la proposición de precios a que se refiere
el inciso d) O bien, no Jlegue:n las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El MunicipIO" podrá
ordenaíle la ejecución de los trabajos extraordinar!os, apllcandoles precios unitarios analizados por
observación directa. en los términos correspondientes de la Ley de Obras Publicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor; previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc, que intervendrán en estos trabajos,

En este caso. la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los nesgas inherentes a la misma, seran a cargo de ~EIContratista'

Además. con el fin de que QEIMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con ,sus necesidades, ~El Contratistar preparara y someterá a la aprobaci6n de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista', desde su iniciación. deberé ir comprobando y justificandO mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio' para formular los documentos de pago a que se
refiere la clausula sexta de este contrato

En todos estos casos ~EIMunicipio" dará a "El Contraljsta~ la orden de trabzjo correspondiente a tal evento.
Josconceptos y sus especificaciones y los precios umtarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2." Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Munlcíp:o" determinase no encomendar a ~EI Contratista~ los trabajos
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podra realIzarlos en forme direct,L

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Décima novena.4 Canvenios Modificatario~

a).- Convertio adicional de ampliación de plaza: En Joscasos fortuitos o de fuerza mayor a cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "Ei Contralísta" le fuere imposible a este cumpJlr cen el programa,
solicitara oportunamente y por escrito la prórroga que cO'nsidere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio' resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificación o procedencia de la prO'rroga y, en su caso, concederá la que haYa so~cít2do "El Contratista" o
la que "El MunicipiO" estime conveniente y se naran conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si "El Municipio' no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 '1.1 '9~~tSdau-sula,
podrá encomendar la ejecuci6n de los trabajos extraordinarios a terceras personas .. confo~~',a las
disposiciones legales relativas. . - .

t
f2üu

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipLJ{~q$.:'Que~?~~:-
fueran imputables a ~El Contratista", éste podra solicitar, también, una prorroga pero sera optatl~Pa~'~'tE!., , r::
MunicipIO" el concederla o negarle!. En case de concederla, 'EI Municipior decidirá si procede a ~~ a S. ~.
"El Contratista" las sanciones a que haya I\.rgar y. en caso de negarla, podrá exlgir a "El ContratiSta'" el;:.. ~-
cumplimiento del contrato orc:lenandole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden:; ~ ~
concluidos oportunamente o bien procedera a rescindIr el contrato. t .
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
origínalmenle pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato,

b),-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabllidad, por razones fundadas y explicílas 4EI Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unrtario$ y mixtos en fa parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticlnco por dento del monlo o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto dei proyecto. se podrán celebrar
convenIos adICIonales entre las partes respecto a las nuevas condiCiones: estos convenios serán
autorizados bajo la resporIsabífidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no peoran, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza 'i caracteristicas esenciales del objeto del contrato
original. ni convenirse p.araeludir en cualquier f0f!11ael cumplimiento de esta ley,

Vigésim.a.- Subcontrat8ci6n.- ~El Contrat¡sr.a~no podra realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entendera por suocontrataci6n el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cllando adqUIera materiales o equipas que incluyan su
instalación en los trabajos objeio del contrato.

Cuando ~El.Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos ~k~o anterior,
debéra comunicarlo previamente por escrito a ~E! Municipio", el cual resolverá si a~:;;'o.,;rechaza la
subcontrataci6n, \~J~?i::

"'l.; '~.~" ••;.:::;:;~
En t?dO ~so de subcontrataci?n el responsable de la realización de la obra sera, "El g~ntrff~'r.~~l¡?,..qi!iense
cubnrá el Importe de los trab2Jos, El subcontratlsla no quedara subrogadO en mnª~!:.9.~,:WS:aer~os de
'El Contratis1a~. SANf'EI.IPE "'U'_

;>7>1:::.2"0\",

Vigésima pñmera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista" solo podré ceder o compromete
sus derechos de cobro sobre las estimaCIones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio., co
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda .• Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato as! como para todo
aquello Que no este expresamente estipUlado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EI Contratista" mnuncía al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigesima tercera,. Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatiln, pOr su Reglamento y por las dIsposiciones que resultaíen
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes,
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Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Conlratis'.a" declara ser mexicano y conviene. aun cu :..;
a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contra! • ,d Y ~ ;r

a no Invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio ~,.__. ..-~J~O~ [_ .:
Mexicana todo derecho derivado de este contrato. \ .•::..;~:a'" :: ~ IL. ;.

-f"Oz .•.•

"'l';.:J ,~,
.r
"

El presente contrato se firma en SAN FELIPE, Yucatán a ios 17 dias del mes de oC1Ub1e 2012.

\
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Representante Legal

Testigos
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OBRA: CONSTRUCCION DE CASA DE LA CULTURA
SAN FEUPE YUCATAN

No,. DECONTRATO,. SAN FEUPE..(;ON.(l1-CULnJRA.21)12

Contra1o de obra publica con base en precios unitarias y tiempo determinado que celebran por una parte el
Munidpio de SAN FELIPE, Yuc..atán, a través de su Ayuntam1ento como autoridad competente para el
ejercicio del POder Municipal, represenlado en este acto por su Presiderrte Municipal C. L.ORENZO
BRICEÑO CAN y el Secretario Municipal C. ROY MENA MARRUFO. cargos que por ser públiCOS no es
necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara -El Municipio" y por la otra parte: .el que se
denominara -El Conlralista", representado (a) por el C. CLEYVER RICARDO OZIB VIERA en su carácter de
Representante Legal de conformidad con las declaradones y C1~uSülassiguientes:

Declara<:lones

1.- El "Mun'icipio" declara que:

1.1.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamenle con el Secretario Munidpal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contralos necesarios para el desempeiio de los negodos administrativos 'i la eficaz prestación de los
servicios públicos.

1,2.- Que e4costo lotal de los trabajos será financiado con recursos proveniemes de:

A).- Ramo 33, inversión Local del MunicipIo

1.4." 8 procedimiento del presente contreto se realizó a través de'

1.3.* Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este Municipio,

-)
,~th~v
v,"" ? \\~
'1_~7'."ó
;:.I~'.t\~ \~ ~,o. ',~~.~;..~~"-{"J• <:: ~'-.j,l,!<'~" ":::'((.q,,::o

: . ~.¡.~?;~~'"'........¡.$ ...
'\\"". ,

a).- Designar los lugares en que se rleberán ejecutar las obras objeto de este comrato, y
b).- La elaboración y entrega a "'El Contratista~ del proyedo general y los planos de la obra. \ ~

>. \
2.- "El Contratista" declara que; ''''./\,-.+.

2.1." Aciedita su exístencia como persona física con la cédula de identificadón fiscal Y con cf¡Gin~ ~,'~
Localidad de Mérida. Yucatán y Su represenlante acredita su personalidad como 'adminlstra~!tl.un'K:9\. "
manifestando bajo protesta de decir verdad que sus facuttades no le han sido modificadas !!t~dáS,/;~:'
en fCínna alguna. - ~~.'-'1':¡ , '.•. ~-:"'.r..;,-.1,1':; "'i:.

-t."¥",' '¿-
2.- Que su registro federal de contribuyenles es DlVC8S0911UVA '0", - .,,,' \

2.3.- Tiene su domiCilio en la Ca11e29--A No"236 X 16 Y 18 COL. POLlGONO 108CTM C.P. 97143 \
2.4.. Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dlspon~.
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecudón de los trabajos relativos a la obra objelo >

de este contrato, . "

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requlsttos Que eSlablecen la Ley de Obras Públlcas y \:
Servicios- Conexos del Estado de Yueat)n y su Reglamento, en vigor, para la contratadóO'y ejecudoo de
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INVITACION A CUANDO MENOS A TRES PARTICIPANTES
1.5.- será exclustvameme responsable de:



obras publicas, as¡ como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de
la obra, el programa de trabajo, los monlas mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en
que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como anexos debidamente firmados
por las partes, forman parte ¡nlegral de este contrato;

2.6.~ Ha inspeccionada debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.•8ajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artlculos: 51 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
MiSmas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán '1 el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8." se acumulan a este contrato copla de todos 105documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~ElConlratiS1a" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- se obligan en los ténninos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley
de Obra Púb'ica y $eNicios Conexos del Estado de Yucattm y Stl Reglamento en vigor;

3.2" La bitácora fonna parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concer1ado~ en este oontrato y será el ins1rumento que pennitB e la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
COngreso del Estado '1/0 a la Secretaría de la Contralorfa General del Estado, según corresponda, verificar 'i
los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se estimen pertinentes.s.~~ .•">
motivo por el cual dicha bitácom forma parte Integral de este contrato, .~~ 7. e
Esta bí1ácora será abierta conjuntamente por ~BMunk:lplo. y ~El Contratista- previo al inicio de los t~.s '¿."'í: t,~
objeto de esta contrato, registrandO las finnas autoriladas para firmar al dar y/o recibir inslru~$~i ~~~
debienClo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efect~~~.:< ~:~0
sitio de los trabajos, debiéndose obServar lo siguiente: \ ~~;~tr<i\'U.,", ..r l' W'';',><>"" . ¡",

~ •¡ \
a}.' La hOjas originales 'i sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato; ...., -,~;.:~

b).~ Deberá de contar con un original para "El Municipio~ y dos coplas, una para ~El Contratista- 'J otra ~f8.~ \\,\,
la supervisión de la obra: '''''$ ~ 'f~ l

.~ ':1, "E'.. -

e).- las copias deben ser desprendibles, no asi las originales. y :<f:-.;~'~,\~~.:~~';)
.,.1-",'",,~_~~':"...~':'">l

e).- El contenido de cada nota deberá precisar, segun las circunstancias de cada ~~ro,Y¡j. '?••
clasificación. fecha. descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia "'eeq~ica, ~ ,
responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención, asl como la referenda, en su caso. a la nota que se -S'
OMrtesta. ¥
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- ~ElMunicipio~ encomienda a ~EIContratista. y este se Obliga a realizar para
-El Munidplo., hasta su total terminación, de conformk:lad con las normas de construcción, especificaciones
de obra. proyedo, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y presupuesto que f~m
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parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCION DE CASA DE LA CULTURA.
en la localidad de SAN FELIPE de este munIcipio.

Segunda .• Monto del contrato .• El importe de las obras obje;:o del presente contrato es por la cantidad de
$1,723,241.10 (Son UN MILLON SETECIENTOS VEINTE Y T~ES Mil DOS CIENTOS CUARENTA Y UN
PESOS 10{100 m.n.) mas la cantidad de '$ 275,718.58 (Son DOS CIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
SETECIENTOS DIEZ Y OCHO PESOS 58/100 m.n.) que corresponde al importe del impuesto al valor
agregado hacen un total de $ 1,998,959.68 (Son UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 68/100 m.n.)
Tercera.- PI.azo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de -este contrato será de 120
dias naturales por lo que "El Contralista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 11 de
NOVIEMBRE de 2012 y a concluirlas a más tardar el dia 20 MARZO de 2013 de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato_
Cuarta,. Disponibilidad del sitio de la obra.- 'El MuniclplO' se obliga a tener la disponibifídad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inido
de los trabajos señalada en la Clausula Tercera de esle contrato.
Quinta .• Anticipos .• ,. .Para que ~E¡ Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de

bodegas e instalaciones y, en su caso. para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de
construcción. la adquiSIción de equipas que se instalen permanentemente y demás insumos.
"El Municipia~ otorgara un anticipo par el 30% (treinta por dento) del monto del contrato.
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una
de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante
por -amortizar en la ultima estimadon. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no
se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto
por "El Contratista" a la Tesorerja del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la
inteligencia de que si el saldo no amortizádo del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la
fianza que MEI Contratista~ debera presentar para garantizar la correcta inversión del anticip{) y
su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago .•• El ContratistaM recibirá de ~El Municiplo~ los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitaríos a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio~ determine, que se pagaran una vez.satisfechos los requisitos estableCidos para su
tramite. en un plazo no mayor a vejnte dlas naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de ~EI Municipio". íecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

al.~ "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de 'El Municipio. la estimación acompañada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, numeros generadores, notas de
bitácora. reporte fotografico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorío análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a
la fecha de corte; fa residencia de obra de "El MunIcipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dlas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.
bk En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro
de dicho plazo. éstas se resolveran e incorporarán en la SIguiente estimadón,
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Las estimaciones aUnque hayan sIdo pagadas na se consideran como aceptación de los trabajos ~a que "El
MUnicIpio" se resel'\la expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.
SI ~El Contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diezj dias hábiles, a
panir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por ~EIContratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.
c).- El lugar de pago será en las instalaCIones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contralista" haya recibido pagos en exceso, este deberá reintegrar
las cantídades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que sera igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el
pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularan sobre las caniidades pagadas en exceso y se
computaran por dlas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de-"EI Municipio".
Séptima.-Fianza de garantla de cumplimiento (lel contrato y vicios ocultos." -El Contratísta", a fin de
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato,
deberá presentar a ~EI Municipio". dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la
fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10 %
(diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por insh!uciÓn afianzadora debidamente autorizada 'J
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipIO".
El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora .convenga en aceptar las siguientes declaraciones:
a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipUlaciones contenidas en el contrato;
b).-Oue en caso de que se prorrogue el plaz.o est.ablecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera. Su vigencia quedaré automáticamente prorrogada en concordancia COIi
dicha prorroga o espera:
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajOSmateria del contrato;
d),-Que fa institución afianzadora acepte expresamente-lo precepluado en los articulas 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.
Esta garantla subsistira para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajas, la que se haré constar en el acta de entrega recepción, para responder de
los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en
que hubiere incurrido ~El Contratista~. en los términos señalados en este contrato y en la legislaciOn
aplicable y solo podrá ser cancelada con auton2ación por escrito de "El Munjcipio~.
Las pólizas de fianzas otorgadas para garantizar el cumplimiento dei "El contratista" con motivo de este
contrato, se cancelara cuando entre otros requisitos haya otorgado por un plazo de 12 (doce) meses, la
garantía de viCIOSocultos y de cualquier otra responsabilidad,
As¡ mIsmo en tos términos del articulo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las
mismas. previamente la recepción de los trabajos material del presente contrat.o ~EI Contratísta~. a su
elección se obliga a constituir la fianza. presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente del 5%
del monto total del ejercicio de los trabajos. o bien aportar recursos Iiquidos por una cantidad equivalente al
5% el mismo fideicomiSO especialmente constítuidos para ello. con el objeto de garantizar durante un plazo
de 12 meses posteriores a la recepción de los trabajos por parte de ~El Municipio., sus responsabilidades
derivan de efectos de ejecución. vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ~Et
Contratista".
Octava.- no aplica.

Novena.- Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutadOS contarme al programa paGtado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato. que
sera promovida por ~EI Munic¡pio~. a solicitud escrita de "El Contratista" la que se debera acampanar de la
documentación
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comprobatorta necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de predos a~¡cables al ajuste de costos que se solicite: .El MunIcipio.,
dentro de los veJnle días hábUes siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petlciOn.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedImientos:

1,-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para ob1ener el ajuste;

11.• La reviSión por grupo de preCios, que mulUplicadOSpor sus correspondiemes canlídaCles de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenla por dento del importe total del taftante pactado .en el presente
contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas delenninados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización
de COSIOSde los mismos.

La apHcacíóo del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

\'c).-Los precios originalmente P8dados en el contralo, permanecerán hasta la tenninación de los trabajos. El ~',
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los pol"Centajesde los Indirectos y la ,utilidad )
originales durante todo el ejercicio del contrmo; t, .

O""~J~' \•• 1<. --.- .-
d).-La fonnallzación del ajuste de COS1odeberá efectuarse mediante oficio de resolución que acueriie .ei"'~
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno_ _ J•.., ';,>.':~.:,»,~.~"'..~ ..- ....~

:I{;('-"~<:" '1,. J">-'

Décima.- Recepción de los trabajO$.~ .EI Munitipio. recibirá los trabajos objeto del presentél!liái?~f@IlaSt3~."" ,
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de ~Iial~a lás._'~'.
especificaciones convenidas y -demas estipulaciones del contrato. .•..~:,'.,.$ ,

a).- se calcularán a partir de la fecha del incremenlo o deCremento en los costos de los insumos, respecto
de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al comretista, respecto a la
reprogramadón Que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de CO$1osexc.luSÍVamente para fos
trabajos pendientes de ejeCl.rlar. ,,>.
Para efedos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del aet~fQ
presentación y apertura de proposiciones. ~ 'i '? ";.."'-~ .ª'\:.'I"? \}-\ •••

b).• Los incrementos Q decrementos en el costo- de los insumas, serlln calculados con base e~~.Jndi~~~i'
Nacional de Precios al Consumioor QuedetefT1l1neet Banco de México: ~, ~ t!¿,'i,'..
Cuando los ¡ndices que requiera .EI contratista y .EI Municipio", no se encuentren dentro de ~ os~ '<":' 'Z¡
por el Banco de México; .El Municipio. pracederé a calcularlos conforme a los precios quA.~ . -ue,
utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada: ~.,-"",:.,-

Para tal efedo, "El Contratista- notificará por escrito a "'ElMunicipio. la conClusión de tos trabajos 8dJun o
el finiquito de obra (concentrado de estimaCiones);1 Municipio~ verificará dentro -de cinco dias hSbil$
siguientes. la conclusión de los mismos en los ténninos de contra1o. Al finalizar la verfficadÓf1, en un plazo
de diez dfas háblles, "El Municipio. procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del aeta
correspondiente. Transcurrido diCho plazo, sin que OCtlfTalo anterior se tendrán por aceptados loS trabajas,
bajo la responsabilidad de .el Municipio •.

Independientemente ele lo anterior, "El Municipio~ efeduará recepciones parciales de trabajos en I~~
que a continuad6n se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se senalan: ~
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a).- Cuando "El Municipio" detennlne suspender los trabajOs y lo ejecutado se ajuste a lo SXlGtadose cubrirá
a -El Contralista. el importe de 10strabajos ejecutados.

b).' Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a ju/do de "El Municipio- exls1an trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de uU!izarse, podrá efectuarse su ret:epción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial oorrespoOdieme.

e).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y -El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos Que se reciban se liquidarán en la forma Que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d) .• Cuando .EI Municipio" rescinda el contrato en los ténninos de la dáusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajOSque decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estaré a lo dispuesto por la
resolución judidal.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederé a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a .partir de la fectla de verificación que de $U terminación haga -El
Municipio", levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la esUmación oorrespoooientjl.Á •

"'''Si al recibirse tos trabajos y efectuarse la estimadón a qué se refiere el párrafo anterior ~rt:1\-~o
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista,:&a t"',
importe del costo de las mismas se deduciré de las cantidades pendientes de cubrirse QOf:;~~~:~"~
ejeculados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantlas otorgadas por "El ~~~"'.1i:i.?"'1i~"

~~~-l\'f 'A'i.,~n
Décima primera.- Supervisión de los trabajos.-"EI Municipio", a través de los representan1e~ tal ¿-

efecto designe, tendre el derecho de supervisar en tOdo tiempo los Irabajos abjeto del preseme'CbYI'trato y
dar a "El Contratista", por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecudón, en \.
la fonna convenída, asi como las modfficaciones que, en su caso, ordene "El Municlpio~.

Es facunad de -El Municiplo-. a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos los mateó!1es ~
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugar~~~t~,
adquisición o fabricadó". '1,/"i<..' ,~.~ - t.,

•. ; .~ ,"" c_

Por su parte, -El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los t~?,!:n ~f~'~~':í',
lugar de los mismos, por lodo el tiempo que du~ su ejecución. a un representanle, Quien de~~a(.r ~.
cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efeduar, conoc8t:~~l1do, t.~
las normas y las especmcaclones y estar facultado para ejecu1ar los trabajos objeto del contrafh¡'aSi-tOmo ~,
para aceptar u objetar, dentro del pt&Zo establecida anteriormente, las estimadones de trabajo o
liquidaciones que se fonnulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de .El Contratista". l
Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El MunldpioA, quien caJifi~_
reune los requisitos sefialedos lo cual debétá quedar registrada en la bltacora correspondiente asl como la. \ \ .
firma de didlo representante. '

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "S Municipio. podrá solidtar el cambio de '
representante de "El Contratista. y este se oblfga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda,. Relaciones de "El Contratista" con sus tl'3bajadores,- "El ContratlSta~, como
empresario y patrón del personal que emptea con motiva de los trabajos del presente contrato, será e~uniCO
responsable de las oblígaclones derivadas de las disposiciones legales y C1emásordenamientos efl
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de trabajo y de seguridad social. "8 Contratist:a~ conviene por lO mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentaSén en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con
los trabatos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio- cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligada a erogar por este concepto.

Décima tercera .• Responsabilidades de "El Contratista ••••-El ConlratistB' será el único responsable de la
ejecución de los traoajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos .0 conforme a las órdenes de "El Municipio' dadas por escrito, éste ofdenara su repatación o
reposición ¡nmedíala, con los Irabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta
-El Contratista- sin que tenga dereCho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si
lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se
lleven a cabo dichos trabaios y sin que esto sea motivo para ampliar el piaZo sei'lalado para la terminación
de los trabajOSobjeto de este contrato.

Si ~ElContratista~ realiza trabajos por mayor valor del Indicado, independiememente de la responsabilidad
en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar psoo alguno por
ellos.

"El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u Ordenamientos de las autoridades competentes
en materla de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vis púbHca y a Iss dispositiones, ~e
con base en aquellos, haya establecido ~EIMunidpio~ para la ejecución de sus trabajos. t :.,

Q r;\.-.-. '"Y ".... •

~El Con1ratiS1a~será responsable de los dat\os y perjuicios que cause 8 .El Municlplo' o a terceras perso~"T ~1.
con motivo de ta ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por in nci\ '";tt l:!<-,;"
de las instrucciones dadas por escrito por "El MunicipiO. o por violaCión a las leyes y reglamen ~B.;'~~,¥.

.j.~ .~\,\
-El Contratista- deberá -efecluar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los '.l£(es, :¿.b -,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos Obje,I:N1€'este ~
con.ralo. r~.~''l
Dé:cimB cuarta.~ Sanciones por incumplimiento del programa •• ~E1Municip¡o~ tendrá la facultad de \
verificar si las obras Objeto de este contrato se están ejecutando por 'El Contratfsta. de acuerdo al programa 0J
aprobado para lO cual -El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si como 'J'.
consecuencia de dicha comparación resufla que el avance es menor que lo que debió reali~~ 'E1 '~
MuniCipio- sandonará a -8 Contratis1a" el1105siguientes términos: -:..;_:'i. -¿ ~~

a).- Retener en lotal el 5 % (cinco por dentO) de la diferencia entre el importe de los lrab~~ .{e:~~~
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicadO por el nÚ~r9,~,.m~ .•~
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, pOr lo tanto rñ~l~nt~, '~
hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la .retención total sea la procedérlleJ;:}: c:{ ~"'-~~-

J '

Si al efecluarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista- está en situaciÓn de atraso..~~
can1ldad relenlda se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obllgaclones '
a cargo de ~EIContratista-; '..:. ,

b)." Además de la sanción del punto anterior se apllcan~, para el caso de que "El Contratlsta~ no concluya \\
los trabajos en la fecha sei'ialada en el programa vlgeme, una pena convencional consistente en una 'J

cantidad igual al 21000 (dos al miliar) del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de
tenninsd6n sef\alada en el programa mulllplicada por el número de dlas transcurridos desde la fecha de
tennlOadón programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a S8tisfa~
de -El Munidpio-, 1
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Para detenninar la aplicación de las sanciones estjpulaclaS no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuilo o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a jufciO de -El Municipio., no sea imputable
a .EIContratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales senajadas arrteriolTllente, .El Munidpio~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EI Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplfcará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podra ser, a juicio de -El Municipio', hasta por el
monto de las garantlas otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de 'tucatán 'J su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de /.as penas convenCÍOnales que se impongan a ~EI
Conlratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS ejecutadoS
aplicanco, si hay lugar para ello, la fianz.a otorgadá para garaml.zar el cumplimIento del contrato y la
terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta .• Suspensión de los trabajos.- ~EI Municipio., dando aviso por escrito a "El COntratista~
con diez dios hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratádas en cualquier estado en que se encuentren. por causas justifie8das o de interés general, sin que
ello impfique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causasJque
motivaron la suspensióR ~:-,••.~00?_~~;.;,.,....-
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado anticipadameñll'~Ji:~~
contrato. por' causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo establecido 9U~~t;.c
décima sexta 'i se tlaráo los ajustes o reintegros correspondientes a los antidpos entregad _.•' ~df.1(4
su caso, se cancelaran las fianzas o1orgadas en garantfa. ! -;"-"1 10' . ~<)

"'... 5' -s:.
Décima sexta •• Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser réstl ido e ~ .

Municipio" sea el que determine reSC:¡ndir1o,dicha resdsión operará de pleno derecho y sin necesidad de ~
declaración judicial. bastando para ello que se cumpta el procedimiento que se establece en la c$usulJ,
décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindir1o, será necesario que actld~e.~
la autoridad judicial y obtenga la dedarsción correspondiente. ~~?....~}i.\,~'"

."" '~ .
En caso de incumplimiento o viotadón por parte de "El Contratls1a" a cualquiera de las Obliga~qiAA~~"tU¡'~/~\
estipUlan en el presente contra1o Ij sus anexos, de las ordenes de "El Municlpio~ así como la ~~órta~b.
las disposiciones, lineamientos bases. procedimientos Ij requisfl.OSestablecidos en la Ley dexmñHWOOca"",_,::
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá opta'f~iímtexlgir}. J.,
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o dedarar la rescisión conforme al procedimiento v
que se señala en la dáusula décima séptima. ~

Si "El MunldplO" opta por la resclsión, "El ContraUS1a"estará obligadO a pagar pOr concepto de da~~ y -,
pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el momo de las garantias otorgadas. ' .

"

Décima séptima .• Procedimientos de re$clsión.~ Si -El Municipio. considefCi que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a -El Contratista- el incumpllmlen10 por
escrito a fin de que éste. en on plazo de quince días habiles exponga at respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estIme pertinentes. TransculTÍdo dicho plazo, se resolverá considerando
los argumentos y pruebas que se hubieren aportadO; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dlas~
hábiles siguientes al plazo seilalado anterionnen1e. deberá estar fundada y motivada, y 8 su vez notificarse \
a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dlrecclón electrónica. que para el efeao se haya previsto.
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CUando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables 8 "El
Munlcipio~ éste pagará los trabajos ejeeuledos, as! como los gastos 00 recuperables, siempre Que estén
debtdamerne comprobados y reladonados diredamente con el contrato.

En caso de rescisión del conlr8to por causas Imputables a ~EI Confratista" y emitida la determinación
respectiva, 'El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito Que proceda; lo que deberé efectuarse dentro de los lreínta días natul'8les siguientes,
a la fedla de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el
finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasatios
conforme al programa; as! como, lo relativo a la recuperacion de los materiales y equipos, que en su caso
hayan $klo entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajOS O la rescisión del COfltrafo,
procederá dentro de un P¡azo de tres días héblles, a la posesión y dtsposici6n de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta drcunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~El ContratistaV estará obligadO a devOlver a "el Municlpi<>~,en un plazo de cinco dias hábiles. contados a
partir de la notifICación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que
se le hubiere entregado para la realización de los trabajOs. 'i .0'6°
Décima octava .• Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EI Ayuntamiento. sea necesarioWr~,
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de o!A'eQ;..:.
el programa, se procederá de la siguíente forma: ~.•." ,/,', ~~ ~\é.. \.~ \~ ",;.>.,"",

•• .'ll '? ..,.-'1.-
- tl"- 7.wf1l'1.- TrabaJ'osextraordinarios can base en precios unitarios: ~ ~r'Q :t..e: 1 ,-<t.•.• f".¿.!" ~ '.

a).- Si existen conceptos 'i precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables :';~strabajOS' '
que se trate, -El Municiplo' estará facultado para ordenar a -El Contratista" su ejecuci6n y éste se ob-liga a 1.'
realizarlos conforme a dichos precios. 1. ~\\%Y-
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos Y precios unitarlos en el contrato y -El MunlapftJ< '.
collSldera factible detenninsr los nuevOSprecios con baSe en los elementos comenidos en los anélisis de~S' ~
prados ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervenarm~ "'S'~:-',<,~
Contra1iSta y éste estará Obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. ~~~~~~¿.~~;'. ;.~

< '}¿;Y{l.';}i.'£,
C).~Si no fuel'a posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los in~'a}'Y b),
~EIMunicipio. aplicará los preclos unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defeCto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que slMeron de base para formular los precJos
del tabulador. En uno 'i otro caso -El Contratista- estará obligado a ejecutar los trabajOS COnf~
nuevos precios.

"d).~ SI no fuera posible determInar los nuevos precios unitarios en la forma estabtecida en tos incisos a), b) •••...- ,
y e), .EJ Contratista-, a requerimiento de ~El Municipio" y dentro del plazo Que éste señale, someterá ti I

<XInslderaci6n los nuevos precioS unitarios acampanadOS de sus respectivos análisis en la inteligencia de 1
que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver -El Municipio. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quInce) dias naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdmJY0.
respeclo a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Cootratista~ se obliga a -ejecutar los trabaj .
extraordinarios confonne a dIchos precios unitarios.
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e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios -él que se refiere
el inciso d) o bien, no neguen las partes -élun acuerdo respecto a los citados precios, -El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
obServación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas IJ ServidOS Conexos del
Estado de Yucatén 'i su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivO, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, as! como la responsabilidad por la ejecución
eficiente '1 correda de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contrattsia-.

Además, con el fin de Que "El _Municipio' pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista- preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos 'i
programas de ejecución respectivos.

,¡~.
En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajO correspondiente a taftt!eyt£,
los conceptos. y sus especificadones y los precios unitarios quedarál1 Incorporados al presente co:nt~'8
todos sus efectos. .~ f;.~-a.- ~ ~ ~ ~~. ~~ ••.•.•._:)t-\

~ t;lí.Ul~
2.~Trabajosextraordinarios poradll1inistracióndirecta: rJ ?~Z~

<' ••• ,6 é!.w:.::-
'eo;, ¿t' .(! I/l

Sí "S Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordrnarios poriS
procedimientos a Que se refiere el apanado 1, podrá reallzartos en forma directa. I!l

En este caso, "El Contratista", desde su Inielación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos diremos ante el representante de -El MuniCipIo. para formular los dOCllmentos de pBgD a que se
refiere la cláusula sexta de este contrato.

3.4 Trabajos extraordinarios por tercera persona:

SI "S Munidpio" no opta por ninguna de jas soluciones sef\aladás en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecuciÓn de los trabájoS extraordinarios a terceras personas, confonne a las
disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio- .,,) ~ :"'~
,;.1 ""' •••• '

8).- Convenio adicional ~e ampliación de plaz~: En los casos fOr1urtos o de fuerza mayo~ rJ;u~Qdt~i~;'~\
cualquiera otra causa no Imputable a -El ContratIsta" le fuere imposible a este -cumplir ~~~;;PffiQra~.'"
solicitará oportunamente y por escrito la PfÓrrog¿ Que considere necesaria expresando los ~QS,'~ qtre9,' ,
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naíu~)Óbre iá '~~.
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El coritratista" o -:;
la que ~EI Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes. ~

Si se presentasen causas que impidan la tenninación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que .,""
fueran imputables a .EI Contratista". éste podrá solicitar. también, una prorroga pero será optativo para -8
Municip¡o~ el concederla o negarte. En caso de concederla, "El Municipio. deCidirá si procede a imponer a
-El Contratista- las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir e as Contratista'" el
cumplimiento del contrato orden.éndole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos qu~e~)
concluidos oponunamente o bien procederá a rescindir el contrato. ~
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En cualquier caso de ampliactón de piazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pac¡ado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).-ConIJenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explícitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unrtarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
origmalmen!e pactado ni implique variación subsiancial al proyecto origina! ni se celebren para eludir esta
ley.

Sí las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condidones; estos convenios serán
autorizados baJOla responsabilidad de "El Municipio~. Dichas modificaciones no podrén, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y carac1eristicas esenciales del objeto del contrato
original, ni convenltse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley

Vigésima,- Subcontratación .• "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entendera por subcontrataci6n el acto por el cual ~El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de loS trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que incluyan SI.!
instalaCión en los trabajos objeto del contrato,

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subconüatación.

En todo caso de subcontrataci6n el reSpOnsable de la -reallzación de la obra sera "El Contratista" a quien se
cubrir.á el importe de los t-abajos, El subeonlratista .no quedara subrogado en ninguno de los derechos de
"El Contratista.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Munidpio"', con fa
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda,~ Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la Jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Ménda, por lo tanto "El Contralista~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, fuiuro o por cualquier otra causa:

Vigesima tercera •• Régimen juñdico .• El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta,. Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare
a cambiar de naclonalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refIere y
a no invocar la proleccí6n de ningun gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana iodo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en SAN FELIPE. YucaUin a lOS 10 días del mes de NOVIEPIINBRE de 2012.
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